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VISTO, la solcilud de auspicio presentada por el CONGRESO 

LATINOAMERICANO DE ESTUDIANTES DE INGENIERIA INDUSTRIAL, en favor 

del XlII CONGRESO LATINOAMERICANO DE ESTUDIANTES DE INGENIERIA 

INDUSTRIAL., a realizarse en la Ciudad de ROSARIO, Provincia de SANTA FE. 

entre los dias 1 y 5 de noviembre de 2004, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Congreso será organizado por la ASOCIACiÓN 

LATINOAMERICANA DE ESTUDIANTES DE INGENIERIA INDUSTRIAl Y AFINES, 

la UNIVERSIDAD NACiONAl DE ROSARIO, la UNIVERSIDAD CATÓLICA 

ARGENTINA Y la FACULTAD REGIONAl SANTA FE de la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA NACIONAl, quienes acreditan mérito suficiente pcÍra tal fin. 

Que en esta oportunidad el lema de la actividad seré "Integración. 

Innovación y liderazgo: Piezas para un nuevo Juago~. 

Que la miSma se propondré actualizar los conocimientos de la carrera 

de Ingenieria Industrial en América latina. promover el intercambio académico y 

cultural entre los estudiantes partidpent~ y proponer nuevas alternativas de 

solución ante los problemas actuales en latinoamélica. 

Que el evento contaré con la particlpaci6n de docentes, estudiantes, 

profesionales y empresarios del área de la Ingenierfa Industrial, de nuestro pals y de 

Latinoamérica. 

, Que los temas a desarrollar serén: cambio. liderazgo y estrategias de 

desarrollo organizacional; Mar1<eting, finanzas y comercio internacional; 

Investigaci6n y desarrollo y nuevas tecnoIoglas en la industria; Gestión de procesos 

y operaciones; e Integración regional y reconversión industriallatinoamerioana en el 

n o contexto Internacional. 

Que se Ilavarán a cabo confarenclas magistrales. confarenclas 

t,w>~~'lI1:ales, mesas redondas. ponencias estudiantiles y visitas técnicas, lo que 
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favorecerá el interoambio y la particlp8<:i6n.. 

Que es poIltica de este Ministerio apoyarinatltuclonalmeRte la 

realización de actividades académicas que contribuyan a favorecer el desarrollo de 

la Educación Superior. 

Que la pueellle medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por el Decreto N° 1517/94 Y BU modificatorio, Decreto N° 2202194. 

Parella, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN, CIENCIA YTECNOLOOIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Auspiciar el XIII CONGRESO LATINOAMERICANO DE 

ESTUDIANTES DE INGENIERIA INDUSTRIAL, organizado por la ASOCIACiÓN 

LATINOAMERICANA DE ESTUDIANTES DE INGENIERIA INDUSTRIAL YAFINES, 

la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO, la UNIVERSIDAD CATÓLICA 

ARGENTINA Y la FACULTAD REGIONAL SANTA FE de la UNIVERSIDAD 

TECNOLóGICA NACIONAL. a realizarse en la Ciudad de ROSARIO, Provincia de 

SANTA FE, entre los dlas 1 y 5 de noviembre de 2004. 

ARTICULO 2°." El auspicio del presente Congreso no Implica ~nocimlento alguno 

para la justificación de inasistencias por parte de las personas que concurran al 

mismo. 

ARTICULO 3°.- Solicitar a \os organizadores que ramltan la documentación que se 

p uzca a la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, sita en PIZZURNO 935. 

ad AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

í~ T1CULO 4°.- Regl&trese. comunlquese yarchfvese. 
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